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 LICITACIÓN: SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE ESTUDIOS IP 

INFORME PROPUESTA DE INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

D.      en su calidad de Subdirector de Ingeniería y Documentación de 
Radio Televisión Madrid, S. A. U. (RTVM) 

INFORMA: 

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 116.4 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público, se procede a continuación a justificar suficientemente: 

I. OBJETO DEL CONTRATO. DIVISIÓN EN LOTES 

Que RTVM precisa la contratación del servicio de soporte y mantenimiento de la infraestructura 
de los estudios IP.  

Este servicio se fundamenta en dos conceptos:  
• Extensión de garantía o SLA de los fabricantes:  

o Los equipos que forman parte de la electrónica de red (fabricante Cisco) deben 
tener tanto una suscripción de licencias en vigor como un soporte del hardware 
para poder atender a las demandas necesarias. 

o En la misma línea, el sistema de control, multipantalla y gateways (fabricante 
Lawo) deben ser ampliados sus periodos de garantía y soporte.   

• Soporte del integrador: es el servicio de soporte remoto para incidencias que presta la 
empresa adjudicataria. Las líneas principales de este concepto son la relación directa 
con los fabricantes ante cualquier incidencia, un soporte preventivo y evolutivo (in situ 
quincenal) y soporte telefónico 24x7 para incidencias críticas. 

 
Este contrato se califica como contrato de servicio. 

No se contempla la división en lotes por considerarse el objeto de la licitación único e indivisible. 
No procede división en lotes ya que la naturaleza misma del único objeto del contrato constituye 
un todo indivisible, de forma que no hay tareas o partes del servicio que puedan hacerse de 
forma separada sin poner en riesgo la correcta ejecución del mismo. Los distintos subsistemas 
que integran la infraestructura —incluyendo la electrónica de red, el sistema de control, el 
entorno multipantalla y los gateways— funcionan de manera interrelacionada y presentan una 
elevada interdependencia técnica y operativa. Esta circunstancia impide su gestión autónoma y 
separada, ya que la correcta prestación del servicio requiere una coordinación integral entre 
todos ellos. En consecuencia, resulta técnica y funcionalmente justificado que el objeto del 
contrato sea ejecutado de forma unitaria por una única empresa. 

II. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO: MOTIVACIÓN. 

Es absolutamente necesario seguir disponiendo de un soporte técnico especializado y adecuado 
para garantizar el correcto funcionamiento, es necesario licitar un servicio de mantenimiento de 
la infraestructura que actualmente está operativa. 
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III. INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA ASUMIR LA PRESTACIÓN: JUSTIFICACIÓN (sólo en los 
contratos de servicios) 

La prestación del contrato no se encuentra dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad de 
RTVM, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales. RTVM no dispone de medios personales 
propios suficientes para la ejecución del servicio de soporte y mantenimiento objeto del 
contrato. Asimismo, el servicio requiere conocimientos técnicos especializados y la interlocución 
directa con los fabricantes de los sistemas y equipos, lo que implica, accesos y acuerdos 
específicos de los que RTVM no dispone. 

Por todo ello, resulta inviable la prestación del servicio mediante medios propios, siendo 
necesaria la contratación externa para asegurar la correcta continuidad y calidad del servicio. 

IV. MOTIVACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Y DE LAS 
FÓRMULAS PROPUESTAS 

Se propone licitar el presente contrato por el procedimiento abierto por su importe, mediante 
pluralidad de criterios y con tramitación ordinaria.  
 
El procedimiento elegido se considera el más adecuado a fin de garantizar el cumplimiento de los 
principios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos 
que rigen la contratación pública.  

 

V. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA INCLUIDO) 

El presupuesto base de licitación, redondeando a las unidades, asciende a TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS 
DE EURO (333.567,57 €) sin IVA, el IVA es de SETENTA MIL CUARENTA Y NUEVE EUROS CON 
DIECINUEVE CÉNTIMOS DE EURO (70.049,19 €), por lo que el importe total es de 
CUATROCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS DIECISEIS EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE 
EURO (403.617,76 €).  
 

Presupuesto base de licitación  
Costes fijos 333.567,57 € 

Total costes  333.567,57 € 
IVA (21%) 70.049,19 € 

Total con IVA 403.616,76 € 
 
 
En los presupuestos están incluidos los costes directos, los indirectos, los gastos generales de 
estructura y el beneficio industrial: 
 
 

• Coste de estructura:   12 % de los costes directos. 
• Beneficio industrial:  6 %. 

 
El presupuesto base de licitación se desglosa en los siguientes importes:  
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Concepto Importe 
Costes fijos 280.969,99 € 

Total costes directos 280.969,99 € 
Gastos generales de estructura ( 12 % de CD)  33.716,40 € 

Total costes 314.686,38 € 
Beneficio industrial ( 6 %) 18.881,18 € 
Presupuesto base de licitación  333.567,57 € 

IVA 70.049,19 € 
Total con IVA 403.616,76 € 

 
Según consta en la memoria económica del presente expediente, para el cálculo del presupuesto 
base de licitación se han tenido en cuenta los siguientes aspectos: 
 
Siendo el coste fijo del actual contrato de 103.958,42 €, cuyo desglose se muestra en la memoria 
económica, se estima un incremento del 3,4% anual debido a:  
 

• Presiones inflacionarias globales y sectoriales: 
Aunque la inflación general en la zona euro se ha moderado recientemente, según las 
proyecciones del Banco Central Europeo (BCE), la inflación media para 2025 se estima 
en torno al 2,0-2,3 %, y para 2026 cerca del 1,6-1,9 %.  
No obstante, los costes asociados a cualquier mantenimiento —que incluyen servicios 
especializados, soporte técnico, mano de obra cualificada, licencias de software, 
repuestos, etc.— suelen incrementarse por encima de la media de inflación general 
debido a particularidades del sector (costes de personal, tecnología, mantenimiento 
continuo). 

• Incremento específico de costes de TI, HW y servicios técnicos: 
Los fabricantes, como Cisco, han anunciado un incremento en el hardware y en los 
servicios técnicos de al menos un 3,4% para los próximos años.   

• Estrategia prudente ante incertidumbres económicas y salariales: 
Este incremento sirve como mecanismo de actualización realista, que protege tanto al 
proveedor como a RTVM frente a la erosión por inflación o incrementos de costes 
durante el ciclo de vida del contrato al aplicar el incremento anual. 

 
Por lo tanto, el presupuesto base de licitación sería de: 

 ACTUAL INCREMENTO % COSTE 
AÑO 1       103.958,42 €  3,40% 107.493,01 € 
AÑO 2 ( AÑO 1 + 3,4%)   3,40% 111.147,77 € 
AÑO 3 ( AÑO2 + 3,4%)   3,40% 114.926,79 € 

TOTAL         333.567,57 € 
 

VI. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (SIN IVA) 
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El valor estimado del contrato, redondeando a las unidades, asciende a TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO 
(333.567,57 €) sin IVA, pues no se contemplan prórrogas, ni opciones eventuales, ni 
modificaciones. 

Se distribuye en los siguientes conceptos: 

Valor estimado 
Total Presupuesto base de licitación  333.567,57 € 
Importe de las modificaciones previstas  -- 
Importe de los premios o primas pagaderos a las licitadoras -- 
Importe de las opciones eventuales -- 
Prórrogas  -- 

Total Valor estimado sin IVA 333.567,57 € 
 

VII. PLAZO DE EJECUCIÓN Y POSIBLES PRÓRROGAS 

RTVM considera que la duración del contrato debe ser tres (3) años.  
 
Se establece una duración de tres (3) años desde la formalización del contrato por ambas partes, 
para el contrato de soporte, en función de las siguientes justificaciones: 
 
• Garantía y soporte del fabricante: Los fabricantes han asegurado la disponibilidad de 
soporte y mantenimiento de hardware durante un periodo de tres años. Ajustar la duración del 
contrato a este plazo garantiza la continuidad del servicio y evita periodos sin cobertura técnica 
certificada por el fabricante. 
• Optimización de costes: La contratación por un periodo de tres años permite acceder a 
condiciones económicas más ventajosas respecto a una contratación anual. Al consolidar el 
servicio en un único periodo contractual, se reducen los costes asociados a renovaciones 
frecuentes, procesos administrativos y posibles incrementos tarifarios año a año. 
 
En consecuencia, la duración de tres años representa la opción más eficiente tanto desde el 
punto de vista técnico como financiero, asegurando la disponibilidad del soporte necesario 
durante el ciclo de vida previsto del equipamiento y optimizando el coste total del servicio.  
 
No se contemplan prórrogas.  

VIII. CRITERIOS DE SOLVENCIA ECONÓMICO-FINANCIERA Y TÉCNICA 

Se exigirán los criterios de solvencia técnica o profesional y económica y financiera que se 
detallan a continuación: 
 
 - Acreditación de la solvencia económica y financiera: Volumen anual de negocios del licitador 
en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio de los tres últimos 
disponibles, por importe igual o superior al presupuesto base de licitación (333.567,57 €). El 
volumen anual de negocios se acreditará por medio de las cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en 
caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que debe estar inscrito. Los 
empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 
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negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro 
Mercantil.  
 
- Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Una relación de los principales servicios o 
trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato 
en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado de los mismos, cuyo importe anual acumulado en el año de 
mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media del contrato 
(77.832,43 €). Cuando sea necesario para garantizar un nivel adecuado de competencia los 
poderes adjudicadores podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de los servicios 
pertinentes efectuados más de tres años antes.  
Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación los servicios 
o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario 
sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder 
del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.  
Para determinar que un servicio es de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto del 
contrato, el pliego de cláusulas administrativas particulares podrá acudir además de al CPV, a 
otros sistemas de clasificación de actividades o productos como el Código normalizado de 
productos y servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC), a la Clasificación central de productos 
(CPC) o a la 6 Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE), que en todo caso deberá 
garantizar la competencia efectiva para la adjudicación del contrato. En defecto de previsión en 
el pliego se atenderá a los tres primeros dígitos de los respectivos códigos de la CPV.  
 
Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales: SI procede  
 
El adjudicatario deberá poner a disposición de RTVM el personal y equipo de trabajo con los que 
garantizar la ejecución de los servicios objetos del contrato y descritos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas.  
 
Los licitadores deberán presentar, en el sobre A, un documento de compromiso de adscripción 
de medios, en el que señalen lo siguiente:  

 
Que, de resultar adjudicatario del contrato, pondrán a disposición del servicio un equipo 
de trabajo, con un número de integrantes adecuado para la correcta prestación del 
servicio objeto del contrato, que cumpla los requerimientos mínimos exigidos, y que 
cumplirá los requisitos del equipo recogidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, 
según se indica en el apartado “Recursos y Perfiles Involucrados”.  

 
Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios materiales: SI procede 
 
El adjudicatario deberá adscribir a la ejecución del contrato los medios materiales descritos en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas según se indica en el apartado “Recursos y Perfiles 
Involucrados”.  
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IX. CLASIFICACIÓN  

Código CPV: 

• 48218000 Paquetes de software de gestión de licencias. 
• 72267000-4 Servicios de mantenimiento de software. 
• 71356200-0 Servicios de asistencia técnica. 
• 71356300-1 Servicios de apoyo técnico. 

X. CRITERIOS DE VALORACION DE LAS OFERTAS  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 145.1 de la LCSP, la adjudicación del contrato 
se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación, vinculados al objeto del 
contrato, en base a la mejor relación calidad-precio, que se evaluará con arreglo a criterios 
cualitativos, que pueden incluir aspectos medioambientales o sociales y económicos.  

Incorporación de cláusulas sociales, ambientales y de innovación como criterios de adjudicación: 
• Como criterios sociales: no se aplican. 
• Como criterios ambientales: no se aplican. 
• Como criterios de innovación: no se aplican. 

 
Consideraciones generales 
 
A continuación, se mostrarán los criterios y puntuaciones con los que se valorarán las ofertas 
de los licitantes. En cada criterio se indica la puntuación máxima con la que se pesará la 
valoración de dicho criterio. La suma total de todas las puntuaciones para todos los criterios 
podrá alcanzar un máximo de 100 puntos.  
 
A su vez cada criterio puede dividirse en varios subcriterios. En este caso también los 
subcriterios tendrán una puntuación máxima asignada, y la suma de las puntuaciones 
máximas de los subcriterios coincidirá con el valor de la puntuación máxima del criterio del 
que estemos tratando.  
 
En caso de ser necesario hacer alguna operación para calcular la puntuación en un criterio, 
los resultados se redondearán al segundo decimal, de forma que:  
 Si tras el cálculo el tercer decimal es 0, 1, 2, 3 o 4, se despreciarán todos los decimales 

desde el tercero en adelante, quedándonos sólo con los dos primeros, (por ejemplo 
7,2649 se redondeará a 7,26).  

 Si tras el cálculo el tercer decimal es 5, 6, 7, 8, o 9, la puntuación resultante es el resultado 
de redondear al número inmediatamente superior de dos cifras decimales (por ejemplo 
4,2371 se redondea a 4,24).  

 
Los criterios que servirán de base de valoración para la adjudicación del contrato se detallan 
a continuación:  
 
Criterios cualitativos:   
 
Criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor (SOBRE B): hasta 30 
puntos.  
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Los criterios de valoración subjetiva definidos permiten evaluar la calidad técnica de las ofertas, 
atendiendo a aspectos clave para la correcta prestación del servicio objeto del contrato, que no 
pueden ser evaluados exclusivamente mediante criterios automáticos.  
 

Criterio 1.1: Definición general y descripción del servicio.  Este criterio permite evaluar 
el grado de entendimiento del licitador sobre el servicio a prestar, así como su capacidad para 
estructurar una prestación alineada con los objetivos del contrato. 

 
  Criterio 1.2: Organización general del servicio.  

a. Descripción de los medios técnicos aportados. Este criterio permite evaluar la 
adecuación y suficiencia, no sólo su existencia para garantizar una prestación 
eficiente y segura. 

b. Equipo de trabajo. Se evaluará la idoneidad del equipo humano. Su capacidad 
técnica y organizativa son determinantes para la calidad del servicio.     

c. Modelo de gestión de incidencias. Se valora la capacidad de respuesta y resolución, 
es esencial su evaluación para minimizar los impactos operativos.  

d. Modelo de gestión del servicio. Permite evaluar la madurez organizativa del licitador 
en la gestión integral del servicio.  

e. Niveles de servicio. Este criterio permite evaluar que los SLA son claros y medibles.   
 
Se evaluarán conforme al siguiente modelo de valoración: 

- IDÓNEA: propuestas muy completas, detalladas, coherentes y claramente adaptadas a 
las necesidades.   

Ponderación: máxima puntuación. 
- ADECUADA: propuestas que presentan una buena solución, bien estructurada y 

alineada con el servicio.   
Ponderación: entre la mitad de la puntuación y la máxima puntuación. 

- SUFICIENTE: propuestas que se limitan a una descripción genérica, con falta de 
concreción, que cumple mínimamente sin aportar valor diferencial.  

Ponderación: entre la mínima puntuación y la mitad de la puntuación. 
 
 

Nº DESCRIPCIÓN  DEL CRITERIO  
 

Puntuación máxima 

1 Calidad Técnica de la propuesta Hasta 30 puntos 

 
1.1 

DEFINICIÓN DEL SERVICIO GLOBAL 
Hasta 10 puntos 

Definición general y descripción del servicio. Procesos que se van a 
implantar, procedimientos operativos, plan de devolución, circuitos 
de escalado y reporting propuesto., hasta un máximo de 10 puntos, 
conforme a la siguiente escala: 
 
DEFINICIÓN SUFICIENTE: desde 0 hasta 4.99 puntos 
DEFINICIÓN ADECUADA: desde 5 hasta 9.99 puntos 
DEFINICIÓN IDÓNEA: 10 puntos 

 
Hasta 10 puntos 

Es
te 

do
cu

men
to 

es
 co

pia
 de

l o
rig

ina
l fi

rm
ad

o. 
Se

 ha
n o

cu
lta

do
 da

tos
 pe

rso
na

les
 en

 ap
lic

ac
ión

 de
 la

 no
rm

ati
va

 vi
ge

nte
.



8 
 
 

1.2 ORGANIZACIÓN GENERAL DEL SERVICIO Hasta 20 puntos 

Descripción y forma de uso de los medios técnicos que se aportan 
para garantizar los niveles de servicio comprometido. Se valoran 
positivamente los medios técnicos específicos, detallados y 
dimensionados, hasta un máximo de 2 puntos, conforme a la 
siguiente escala: 
 
DESCRIPCIÓN SUFICIENTE: desde 0 hasta 0.99 puntos 
DESCRIPCIÓN ADECUADA: desde 1 hasta 1.99 puntos 
DESCRIPCIÓN IDÓNEA: 2 puntos 

Hasta 2  puntos 

Equipo de trabajo: desglose de los perfiles involucrados con el detalle de 
los roles y responsabilidades de cada uno dentro de la estructura 
organizativa propuesta, , hasta un máximo de 2 puntos, conforme a la 
siguiente escala: 
 
DEFINICIÓN SUFICIENTE: desde 0 hasta 0.99 puntos 
DEFINICIÓN ADECUADA: desde 1 hasta 1.99 puntos 
DEFINICIÓN IDÓNEA: 2 puntos 

Hasta 2 puntos 

Modelo de gestión de incidencias. Descripción de los pasos a seguir 
para todo el ciclo de vida de una incidencia, incluyendo la matriz de 
escalado prevista hasta un máximo de 6 puntos, conforme a la 
siguiente escala: 
 
DESCRIPCIÓN SUFICIENTE: desde 0 hasta 2.99 puntos 
DESCRIPCIÓN ADECUADA: desde 3 hasta 5.99 puntos 
DESCRIPCIÓN IDÓNEA: 6 puntos 

Hasta 6 puntos 

Modelo de gestión del servicio de mantenimiento. Descripción de 
los procedimientos de seguimiento y control propuestos, hasta un 
máximo de 6 puntos, conforme a la siguiente escala: 
 
DESCRIPCIÓN SUFICIENTE: desde 0 hasta 2.99 puntos 
DESCRIPCIÓN ADECUADA: desde 3 hasta 5.99 puntos 
DESCRIPCIÓN IDÓNEA: 6 puntos 

Hasta 6 puntos 

Niveles de servicio. Detalle de cada uno de los SLA, indicando las 
coberturas y tiempos de respuesta de cada uno de los fabricantes, 
hasta un máximo de 4 puntos, conforme a la siguiente escala: 
 
DESCRIPCIÓN SUFICIENTE: desde 0 hasta 1.99 puntos 
DESCRIPCIÓN ADECUADA: desde 2 hasta 3.99 puntos 
DESCRIPCIÓN IDÓNEA: 4 puntos  

 

 
Hasta 4 puntos 

 SUBTOTAL 30 PUNTOS 
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Criterios económicos: 
 
Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas (SOBRE C): hasta 70 puntos.  
 

Nº  DESCRIPCIÓN  DEL CRITERIO Puntuación 
Máxima 

2  Oferta económica 70 

 

Se asignará el máximo de puntos asignados a este criterio a la 
propuesta con menor precio de las presentadas y servirá como 
referencia.  
A las demás ofertas se le aplicará una reducción correspondiente al 
incremento del precio sobre la oferta de referencia de acuerdo con la 
siguiente fórmula: 
                   Valoración(n) = 70 puntos x Ofr/Of(n) 
Donde: 
n: oferta que se valora. 
Ofr: precio correspondiente a la oferta de referencia, menor precio de 
las ofertas presentadas. 
Of(n): precio correspondiente a la oferta que se compara con la de 
referencia. 

 

    70 PUNTOS 
 

De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se tomarán en consideración a efectos de 
apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la 
inclusión de valores anormales, los señalados con el número 2, siendo los límites para apreciar 
dicha circunstancia, los siguientes: aquéllas que impliquen una rebaja superior al 10% respecto 
del precio medio de las ofertas de aquellos licitadores que no hubieran sido excluidos. Cuando 
se identifique una proposición que pueda ser considerada desproporcionada o anormal se 
requerirá al licitador que la haya presentado dándole plazo suficiente para que justifique la 
valoración de la oferta y precise las condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere 
al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones técnicas 
adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la 
prestación, la originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de las obligaciones en 
materia medioambiental, social o laboral, o la posible obtención de una ayuda al Estado. 

En el procedimiento se podrá solicitar el asesoramiento técnico del departamento 
correspondiente. 

XI. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

En virtud del artículo 202.2 de la LCSP se establecen como condiciones especiales de ejecución 
(en caso de subcontratación, se exigirá a todas las personas subcontratistas): 

- Formación en lugar del trabajo:  
La empresa adjudicataria deberá impartir acciones de formación específica al personal 
asignado al contrato. Esta formación incluirá, al menos contenidos relacionados con: 
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o Procedimientos operativos y protocolos internos de actuación.  
o Actualización tecnológica del equipamiento objeto del contrato.  
o Buenas prácticas en procedimientos de escalado de incidencias.  

La formación tendrá una duración mínima de 5 horas al año y podrá impartirse en 
sesiones periódicas o integradas dentro de la ejecución diaria del servicio.  

Cada 6 meses, con la factura correspondiente, deberá adjuntarse la acreditación del 
cumplimiento de la citada condición especial de ejecución. (Certificado de la realización de los 
cursos por parte del personal adscrito al contrato, durante el tiempo de ejecución del mismo y 
en las condiciones indicadas). 

XII. PENALIDADES 

Por incumplimiento de la calidad del servicio se aplicarán las penalidades que se indican en el 
apartado 4.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas.  

Adicionalmente, se podrán imponer las siguientes penalidades: 

• Por incumplimiento del compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
los medios personales y materiales suficientes para ello: 10% del precio del contrato, 
IVA excluido (artículo 192.1 de la LCSP). 

• Por infracción de las condiciones establecidas para la subcontratación: 50 % del importe 
del subcontrato (artículo 215.3 de la LCSP). 

• Por incumplimiento de los pagos a los subcontratistas o suministradores: 10% del precio 
del contrato, IVA excluido (artículo 192.1 de la LCSP). 

• Por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral: 
10% del precio del contrato, IVA excluido (artículo 192.1 de la LCSP). 

• Por ejecución defectuosa del contrato: 10% del precio del contrato, IVA excluido 
(artículo 192.1 de la LCSP).  

• Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato: 10% del 
precio del contrato, IVA excluido (artículo 192.1 de la LCSP).  

El total de las penalidades no podrá superar el 50 % del precio del contrato (artículo 192.1 de la 
LCSP). 

XIII. SUBCONTRATACIÓN  

Sí procede. 

Prestaciones no susceptibles de subcontratación: Soporte fabricante descrito como Nivel 3, en 
el PPT. 

Indicación en la oferta de la parte del contrato que se pretenda subcontratar: SÍ. 

En virtud del artículo 215.2, a) de la LCSP los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del 
contrato que tengan prevista subcontratar, señalando el nombre o perfil empresarial, definido 
por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los 
que se vaya a encomendar su realización. Éstos deben cumplir con los mismos requisitos que la 
empresa adjudicataria en cuanto a condiciones especiales de ejecución del contrato y 
solvencias. 
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Proceden pagos directos a subcontratistas: NO. 

XIV. FORMA DE PAGO 

La contraprestación económica del contrato y su liquidación se realizará previa presentación de 
la correspondiente factura a mes vencido debidamente conformada por la Dirección de 
Tecnología y Operaciones de RTVM, como forma mutuamente aceptada de acreditar la efectiva 
y correcta prestación de los servicios facturados.  

Las facturas deberán detallar específicamente los costes asociados prestados que son objeto de 
facturación y el periodo al que corresponden. Deberán adjuntarse las acreditaciones de estar al 
corriente de las obligaciones tributarias, de la Seguridad Social y de la ejecución de las 
condiciones especiales del contrato. Semestralmente, junto con la factura deberá adjuntarse la 
acreditación del cumplimiento de la condición especial de ejecución del contrato relacionadas 
en el apartado XI. 

En tanto no se produzca la presentación de los documentos referidos en el apartado anterior, 
así como cualesquiera otros requeridos por RTVM, no será exigible la obligación de pago. RTVM 
satisfará las precipitadas facturas en el plazo máximo de treinta (30) días desde su conformidad.  

XV. MODIFICACIONES 

NO procede.  

XVI. GARANTÍAS 

Plazo de garantía: NO procede debido a la naturaleza del contrato. La garantía queda cubierta 
con el cumplimiento de los niveles de servicio.  

Garantía definitiva: El adjudicatario deberá constituir a disposición de RTVM una garantía 
definitiva cuya cuantía será igual al 5 % del importe de adjudicación, I.V.A. excluido. 

Garantía adicional: NO procede. Por la naturaleza del servicio que se contrata, no aplica incluir 
un periodo de garantía adicional al previsto en el contrato.  

Garantía provisional: NO procede.  

XVII. CESIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL AL CONTRATISTA 

No procede 

XVIII. PÓLIZAS DE SEGUROS 

La empresa adjudicataria deberá garantizar mediante póliza en vigor durante todo el periodo de 
vigencia del contrato, las responsabilidades que se deriven de la contratación de estos servicios. 
Para ello, el Contratista dispondrá de una póliza de Responsabilidad Civil, para garantizar la 
cobertura de los riesgos inherentes a los servicios que presta. 

El importe mínimo será igual o superior al valor estimado del contrato (333.567,57 €) por 
siniestro, que deberá acreditar en la oferta mediante aportación de la Póliza correspondiente. 
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La acreditación de este requisito se efectuará por medio de un certificado expedido por el 
asegurador, en el que consten los importes y riesgos asegurados y la fecha de vencimiento del 
seguro, y mediante el documento de compromiso vinculante de suscripción, prórroga o 
renovación del seguro, en los casos en que proceda. 

XIX. ÓRGANO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El órgano gestor que presenta esta propuesta y es responsable de la ejecución del contrato es 
la Subdirección de Ingeniería y Documentación, dependiente funcionalmente de la Dirección de 
Operaciones y Tecnología de RTVM.  

XX. MIEMBROS DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

La composición de la Mesa de contratación de RTVM que asistirá al Órgano de contratación en 
los procedimientos y con las funciones y facultades previstas en el artículo 326 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, estará integrada por los siguientes 
miembros: 
 

PRESIDENTE Subdirector de Ingeniería y Documentación  

SECRETARÍA Las funciones de la Secretaría serán asumidas por el 
Vocal que sea designado entre los miembros del 
Departamento de Asesoría Jurídica 

VOCAL TÉCNICO Miembro del área de Mantenimiento Electrónico 

VOCAL TÉCNICO Miembro del área de Explotación  

VOCAL ASESORAMIENTO 
JURÍDICO 

Letrado de la Asesoría Jurídica 

VOCAL DE CONTROL 
ECONÓMICO-PRESUPUESTARIO 

Titulado superior de la Dirección Económico-Financiera  

 

XXI. MIEMBROS SUPLENTES DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 

Ante la imposibilidad de asistencia por incapacidad sobrevenida o cualquier tipo de causa 
justificada no conocida al momento de la composición de la Mesa, se designa la siguiente 
Mesa suplente, que podrá sustituir bien de forma total a todos los miembros o bien de forma 
individual a la persona designada que, por razones debidamente justificadas, no pudiera 
formar parte de la Mesa tras su designación inicial: 
 

PRESIDENTE Director de Operaciones y Tecnología 

SECRETARÍA Las funciones de la Secretaría serán asumidas por el 
Vocal de Asesoramiento Jurídico 

VOCAL TÉCNICO Miembro del área de Sistemas de información  

VOCAL TÉCNICO Jefe de Área de Mantenimiento Electrónico 
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VOCAL ASESORAMIENTO 
JURÍDICO 

Letrada de la Asesoría Jurídica 

VOCAL DE CONTROL 
ECONÓMICO-PRESUPUESTARIO 

Responsable de Contabilidad 

 

Cuando así lo requiera la naturaleza del contrato a adjudicar, la Mesa de Contratación podrá 
proponer la incorporación a la misma de cuantos asesores crean conveniente en razón de sus 
especiales conocimientos técnicos, solicitar la asistencia a sus sesiones de cualquier otro 
miembro de RTVM y pedir los informes internos o externos que considere precisos para el 
ejercicio de sus funciones, sin que tengan la consideración de miembros de la Mesa de 
Contratación, ni otra función que la de informar y asesorar en forma no vinculante a sus 
componentes. 

 

 

 

Se adjuntan al presente, el Pliego de Prescripciones Técnicas y la Memoria económica 
justificativa. 

Y para que surta los efectos oportunos, firmo en Pozuelo de Alarcón, a la fecha que figura en 
la/s firma/s electrónica/s. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:..............................  Fdo.:..............................  
     

Responsable del Área proponente 
    

Director del Área  
 

Firmado digitalmente por
SUBDIRECCION DE INGENIERIA Y
DOCUMENTACION - RTVM80113 -
RADIO TELEVISION MADRID. Fecha:
20/01/2026.

Firmado digitalmente por DIRECTOR
OPERACIONES Y TECNOLOGIA -
RTVM80030 - RADIO TELEVISION
MADRID. Fecha: 20/01/2026.
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